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	Informe de la Secretaria General

	[bookmark: _Hlk137629401]ESTRATEGIA DE COORDINACIÓN DE LOS TRABAJOS DE LOS TRES SECTORES DE LA UNIÓN

	Finalidad (Objetivo)
En este documento se presenta la estrategia para la coordinación de esfuerzos entre los tres Sectores de la Unión y la Secretaría General tras las decisiones de los Estados Miembros adoptadas en la Conferencia de Plenipotenciarios (Bucarest, 2022) (PP-22).
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a tomar nota de este informe y a solicitar a la Secretaría que lo transmita, a título informativo, al Grupo Asesor de Radiocomunicaciones (GAR), al Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones (GANT) y al Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones (GADT).
Vínculos pertinentes con el Plan Estratégico
Excelencia en recursos humanos e innovación institucional.
Repercusiones financieras: 
Ninguna.
__________________
Referencias
Resolución 71 (Rev. Bucarest, 2022) y Resolución 191 (Rev. Bucarest, 2022), y Decisión 5 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios





[bookmark: _Hlk135836563]1	Estrategia para la coordinación intersectorial
1.1	La Conferencia de Plenipotenciarios de 2022 (PP-22) encarga a la Secretaria General, mediante la Resolución 191 (Rev. Bucarest, 2022), que siga mejorando la estrategia de coordinación y cooperación para lograr un trabajo eficaz y eficiente en aquellas temáticas de interés mutuo para los tres Sectores de la Unión y la Secretaría General, a fin de evitar la duplicación de actividades y optimizar la utilización de recursos de la Unión. Por añadidura, encarga a la Secretaria General que determine toda forma y ejemplo de solapamiento de funciones y actividades entre los Sectores de la UIT y con la Secretaría General, y que proponga soluciones al respecto.
[bookmark: _Hlk135836641]1.2	En virtud de la Orden de Servicio Nº 23/06, la Secretaria General ha delegado en el Vicesecretario General la puesta en marcha de estrategias y mecanismos de coordinación intersectorial para facilitar la colaboración y coordinación de actividades dentro de la Unión, a través de equipos intersectoriales, con el fin de lograr "Una UIT".
1.3	La relación de Resoluciones de las principales conferencias y asambleas de la UIT (Conferencia de Plenipotenciarios, Asamblea de Radiocomunicaciones, Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones, Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones y Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones), que se llevó a cabo una vez concluidos los trabajos de la PP-22 en octubre de 2022, puede consultarse en el sitio web de la UIT, en el punto Coordinación intersectorial.
1.4	El Vicesecretario General dirigió un análisis más detallado con el fin de proponer una estrategia que permita gestionar el creciente número de esferas de interés común, en la que se defina claramente el objetivo y las relaciones jerárquicas, así como mecanismos de supervisión y evaluación, para facilitar el seguimiento de la aplicación de la Resolución 191 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios.
1.5	En la nueva estrategia se propone un mecanismo de coordinación intersectorial que se articula en torno a tres vías en función de los temas y el nivel de coordinación necesarios. Estas vías son:
a)	Dirección estratégica
	El Vicesecretario General y los Directores de las Oficinas "propugnarán" temas considerados estratégicos para que la Unión dirija y oriente su labor, con arreglo a su mandato y sus objetivos estratégicos (conectividad universal y transformación digital sostenible), y a la importancia de impulsar el sistema dentro de las Naciones Unidas hacia la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible para 2030.
	Esta vía se coordinará y revisará en el Comité de Coordinación (CoCo).[footnoteRef:1] [1: 	El Comité de Coordinación (CoCo) asistirá y asesorará a la Secretaria General en todos los asuntos citados en el Artículo 26 de la Constitución y en los Artículos pertinentes del Convenio (Art. 6). Está integrado por los cinco funcionarios electos. Véanse los textos fundamentales de la Unión, en este enlace.] 



b)	Coordinación programática
	Esta vía sustituirá al Grupo Especial de Coordinación Intersectorial (GE-CIS) y estará dirigida por el Grupo de Coordinación de la Gestión (GCG),[footnoteRef:2] incluidos los directores regionales, para garantizar sinergias, evitar la duplicación de actividades y optimizar la utilización de los recursos, a fin de aprovechar al máximo los efectos de los temas programáticos, así como para mejorar la coordinación y la colaboración entre los tres Sectores de la UIT y la Secretaría General en la ejecución de las actividades a través de las oficinas regionales. [2: 	El Grupo de Coordinación de la Gestión (MCG) formula dictámenes y recomendaciones que se someten a la consideración del Comité de Coordinación. Está integrado por los cinco funcionarios electos, los puestos D2 (actualmente los Directores Adjuntos de las Oficinas) y los jefes del Departamento de Planificación Estratégica y Afiliación (SPM), el Departamento de Gestión de Recursos Humanos (HRMD), el Departamento de Gestión de Recursos Financieros (FRMD) y la Unidad de Asuntos Jurídicos (JUR). El MCG+ incluye a los directores regionales.] 

	Se elaborará un plan de trabajo anual e informes semestrales por tema con fines de seguimiento y evaluación.
c)	Decisiones relativas al rendimiento y la transformación
	Esta vía abordará temas relacionados con la excelencia institucional. Bajo la dirección del Vicesecretario General, se adoptarán medidas coordinadas junto con los Directores Adjuntos de las Oficinas del grupo D2[footnoteRef:3], para que los trabajos se ajusten al concepto de "Una UIT". [3: 	El grupo D2 está integrado por los Directores Adjuntos de las Oficinas (puestos D2) y presidido por el Vicesecretario General.] 

1.6	Los temas que no puedan coordinarse estrechamente en ninguna de las tres vías propuestas, se comunicarán a través del "mecanismo de intercambio de información". El CoCo, el GCG y el grupo D2 decidirán (en función de la categoría a la que pertenezca el tema en cuestión de entre las categorías descritas) quién se encargará de coordinar todos los temas acordados. La Secretaría de la UIT elaborará directrices para supervisar la aplicación y evaluar la incidencia de la coordinación intersectorial en su conjunto, incluido el mecanismo de intercambio de información a escala de la UIT.
1.7	La Secretaría, bajo la coordinación del Vicesecretario General, también se mantendrá en contacto con los Grupos Asesores de los Sectores y con el Grupo de Coordinación Intersectorial de dichos Grupos Asesores para determinar las necesidades de los Miembros.
[bookmark: _Hlk133931815]2	Grupo de Coordinación Intersectorial
2.1	El Grupo de Coordinación Intersectorial (GCI), en su calidad de mecanismo de coordinación de los Miembros, se reunió el 2 de mayo de 2023, junto con el Grupo Asesor de Radiocomunicaciones (GAR), y continuó debatiendo sobre la accesibilidad, el cambio climático y las reuniones electrónicas, con el objetivo de identificar las necesidades de los Miembros y proporcionar a la Secretaría el asesoramiento necesario en esferas de interés común. Se presentó verbalmente un informe a la reunión del GAR. El informe de la reunión también se presentó al Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones (GANT) y al Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones (GADT), en junio de 2023, para información y acción. 
2.2	Entre los temas debatidos, el GCI manifestó su interés por participar en el proyecto del nuevo edificio para asegurarse de que se tienen en cuenta todas las cuestiones relativas a la accesibilidad. Además, se planteó la necesidad de establecer procedimientos normalizados para las reuniones de la UIT. El GCI también instó a la Secretaría de la UIT a avanzar en los trabajos de armonización de los sitios web de los Sectores de la UIT para garantizar la claridad, facilitar la navegación y dar una imagen de "Una UIT", en particular mediante la utilización de los seis idiomas oficiales de la Unión en igualdad de condiciones y la mejora del sistema de búsqueda. Para más información sobre el GCI, se invita al Consejo a visitar el sitio web del GCI. 
3	Propuesta
Se invita al Consejo a tomar nota del presente informe y a solicitar a la Secretaría que lo transmita al GAR, al GANT y al GADT a título informativo.
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